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PRES IDEN CIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 7089 

Al Presidente ·el Senado , 
Ciudad9 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito ABFr19s% Domingo , 

Año del ~enefactor de la Patria 

Te~go a bien someter a la debida aprobación del Congreso 

Nacional , por conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de su digna 

Presidencia , el adjunto proyecto de ley por medio del cual se conce­

de a la serora Luisa Espinal Cruz , una pensi6n del Estado de quince 

pesos oro mensJales o 

La citada señora merece esa ayuda del Estado por ser nie­

ta del Teniente de la Restauración Francisco de la Cruz Guzmán, y por 

encontrc9rse en precaria situación e conómicao 

Dios , Patria y 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOivillRE DE LA .tlEPVBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art . l o- Se concede una pensión del Estado de quince 
pesos oro mensuales a la se0ora Luisa Espinal Cruz , nieta del Te­
niente de la Restauración Francisco de l a Cruz Guzmánº 

Art o 2 •• Dicha pensión será pagada con car go al Fon­
do de Pens i. ones y Jubi laciones Civiles de la Ley de Gastos Públi­
cos , y se regulará por las disposiciones de la Ley No~ 1316 de fe ­
cha 29 de dici embre de 1946~ 

DADA & & 



Señores Senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de Finanzas han estudiado 

el pr oyecto de ley por medi o del cual se concede a la señora 

Luisa Espinal Cruz, una pensión del Estado , remitido por el Hono­

rabl e seríor Presidente de la República con el mensaj e No . 7089 , 

de fecha 30 de abril próximo pasado . 

Por entender que dicha señora merece esa ayuda del Es­

t ado , al s er ni eta del Teniente de l a Restauración Francisco de 

l a Cruz Gu zmañ y encontrarse en precaria situación económi c~ , la 

Comisi ón se permite recomendar al Senado extenderle su aprobación 

a di cho proyecto de ley . 

LA COMISION : 
.,.,...-;?" -

vi! 
Antonio Hungría 
esidente 

V 

Mario Fermín Cabral 
Vicepresidente 

~@& .· 
Secretaria 

Mayo 4 , 1955 



Ciu 
Di t.r1t 

5 d 

d Tru.1illo 
d Santo Do i -go 
yo d 1955 .... 

fi ño d l B n f, ctor de l tri.-

G n r l, 
H' ctor B. Trujillo Molina, 
Pr oid nt d la R públic . 
Su De pacho.-

Honordbl S nor Preoid nte : 

T no l bono d vi r ust d r cibo d u n j o . 
7089, de fech )O d bril d 1955 y de_ djunto proy cto d ley 
por dio d 1 cu l s cona d un ns16n d l ~st do de qulnc 

sos oro m nsual a 1 S nor is pin l Cruz. 

Pl~c m particip rlo que l Sen do ns sión de ->ta mis-
r e - prob dicho proy cto d ley, y lo r 1ti6 l e· ra 

d Diput do., para lo~ fin con tituciona • 
Con s nti 1 nto d l ~ di tin c>uid consid raci~n, s -

lud u t d muy tont nte , 

~~PL,c 
M r1o F nún C- b al 

Vic pr 1 ne d 1 • n do n Fun· on s.-

m/t. 



~ 

ift., SENADO 
RfPUl\110\ nn1,,11"-1""-l'-A 

e 1ud d 'i'ruji o 
Di tr1to de Sunto DoQin o 

5 do mayo de 1955. -
Jño del B&n ~ ctor del Patri •• 

Sr .. Lico • 
Porfirio HerJ'er.i 
Pr sident de la CC::mara de Dip tu.dos. 
Su D spacho.-

S . or Presi ente: 

Aprob· do por el Sena.do en ;3u sesión de esta miema 1·och .. , re-

mit ust d r los fineo constitucional u, e.i. royecto de 1 ~ 

en virtud dol ou .... 1 s - l • conc de un pensi&n del Esta.do de quince 

p sos oro m nsu<-11 s a l scnor..i Luisa l!;spi1ul Crc.1z . 

A nt mont lo oaludu, 

~ ri •orm!n Cobr l 
Vic p esi ont del ~enado n Funciones . -

" 



EL C ONGRESO NACIO NAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Art .. l . • Se concedo~ pan i6n del Es~ do de qulnco pesos 0-

1 monsu oa a 1 ~ · 1ora Lu1en · pin- l Gt"tl:.~ , niot del Teni nt de 

lA aest«\:.r,io16n Francir-u~o de l:.1 CfUZ On~n. 

Attt. a ... Otol,a pensi6n t:.H'.111\"J pt,.gnda oon ear¡Jo al Fondo de Pwi­

ion 'ª y Jub:,U.aciones Civiles de , li!J Loy do otos ? blico • y $ O 

,. eul-.r, por lu.e di.:3s>oo1cion ti de la Lay o , l~ló de r ella 2'; de lli­

, Oietribro do 1946111 

l 
01.0A en l Sal de s~sioneo del P laci , del 

fruji lo P Di stt"ito do Qnto il'1túngo, e&pit~l d ltop blil" l'lomini-.. 

+,1rm a los ~inoo diaQ ,tel me~ de u.ayo d(jl · no mi . novetuont<>ii oincu :m­

,. .. y eineo: no d6l Ben !1ctor de la Pat:ei ; tdlou 112 do 1 Indopen .. 

noia , 92 do la Restau.raei-vn y 25 du l Er de 'lruJilJ.-o .... 

• C, 4.i:llER 
eex-at~t•lo. • 

q RIO .'!I~ ,~¡ CABft J .. 
V'iCO()l" i ~G)'ltO ,n f.\m<;J.,t, · t(! • • 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
P RESIDEN CIA 

Ciudad Trujillo 
Dist:~{ 2º' fy->~s~ Do11,itjgo 

nl e n:....1 3....,1\.;.;.,.l!'.-..CTC.-t D:.. LA .t> ~TRI.A 

Senor : 
.D11.ario .:'er...iín Cabral 
Vice~rvSiQente del Senado 
Su Des. ae; ...... o. -

Sefior ~icepresidente : 

.~iso a usted recibo de su ofic~o No . 02185 ~e fecha cinco de mayo del corriente, junto al cual después de ~tlber sido aprobado por el Senado , re­mitió _sted a. estt.. <.,ámara de Diputé.l.dos un proyecto de ley er... vL tud del cual se le concede una pensión del list&dc. de ~uince pesos oro mensuales a la señora Luisa J.!!spin&l Cruz . 

Este asunto fué aprobddo por la Cáma­ra de ~iputaaos en su sesión de estu misma fecha y re ­mitido al Poder :;:,,jecutivo pé!.ra los f-ines constitucio­nales ... e lu~ar . 

4/[;;;E,;Frer;--,~---
~id~nt.e tle 1~ Cámara de Li~utaaos 

~ 

qrs/ 
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JU SP-.JAOO 
J.; 1 ir 11\. M .._ 

REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm 8037 1 Ciudad Trujillo , 
Vistrito de Santo Domingo , 

17 de mayo de 1955 
MO DEL OOIKB'ACTOR DE 1A P NI.1RIA 

Señor 
Presidente del Senado de la Repl1blica , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Cúmpleme informarle que la Ley en virtud de 
la cual se concede a la señora Luisa Espinal Cruz, nie­
ta del Teniente de la Restauración Francisco de la Cruz 
Guzmán , una pensión del Estado de quince :pesos oro men­
suales , ha sido registrada con el No . 4156, y promulga­
da con fecha 14 de mayo en curso. 

phb 
am/ rs 
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